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Quito, 27 de septiembre aÑeo18 / - 

Señor A 
VINICIO FERNANDO PANCHI VILLAVICENCIO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su consideración que los socios de la compañía KENTICOMIN 
COMUNICACION INTEGRAL CIA. LIDA.,«ediante acto constitutivó; decidieron 

elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE z de la compañía, por un periodo de DOS 
años. ms 

== 7 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
ausencia temporal, falta o cuando el Gerente no pueda actuar, de conformidad con el 
Artículo Vigésimo Quinto de los estatutos, 

  

  

Las facultades del Presidente constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía otorgada el 17 de septiembre de 2018,4nte la Notaria Trigésimo Séptima del 
Cantón Quito, Doctora Paulina Auquilía Fonseca debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el día 26 de septiembre de 2013,_. Y 

Otorga el presente nombramiento el señor Fabián Rodrigo Panchi Villavicencio 

Fabián Rodrigo Panchi Villavicencio 
C.C. 171567823-9 

/ 
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

KENTICOMIN COMUNICACIÓN INTEGRAL CIA.LTDA. 7" CC To > , 
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Vinicio Fernando Panchi Villavicencio / 
C.C. 171729127-0 Ln
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 117882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16632 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; KENTICOMIN COMUNICACION INTEGRAL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PANCHI VILLAVICENCIO VINICIO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1717291270 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH 4906 DEL 26/09/2018 NOT.37 DEL 17/09/2013.- JS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION ”SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Tr EMISIÓN; 

D HANNA ELIZABETH: 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DÉ, QUITO 

      

   

     
   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1


